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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
les pueblos del Arcliipiélago erigidos c vilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de ¿6 de Setiembre de 1861.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

\\m G E N E R A L D E F I U P I I I A 8 
Administración Civil. 

Habiéndose padecido errores de copia en la • 
circular dictada, recomendando á los Jefes de Pro
vincia, la mayor escrupulosidad en las elecciones 
municipales que se han dé verificar en este Ar
chipiélago el 1.0 de Enero próximo, publicada 
en la Gaceta del dia 7 del corriente; de órden 
del Excmo. Sr. Gobernador General se publica de 
nuevo á continuación, subsanados aquellos errores. 

Manila, .9 de Octubre de 1894.—El Director 
general, A . Avilés. 

Circular. 
Próximo el dia de verificar en los pueblos de 

esa provincia que se rigen por el Real Decreto 
de 19 de Mayo de 1893 ^ elección de indivi
duos que han de desempeñar desde 1.0 de Enero 
de 1895 los cargos que componen los Tribunales 
municipales y siendo el régimen comunal la ins
titución política más importante para el bienestar 
y prosperidad de los pueblos, me dirijo á V . . . re
comendándole muy eficazmente el más exácto 
cumplimiento de lo que prescribe el artículo 2.0 
del Decreto de este Gobierno General de 1.0 
de Setiembre próximo pasado, á fin de que el re
sultado sincero de la elección en cada pueblo re
presente las legítimas aspiraciones y la genuina 
expresión del cuerpo electoral. 

Si en todos los asuntos y ocasiones en que 
interviene la Autoridad para legalizar actos rea
lizados por agrupaciones ó cuerpos electorales 
debe brillar con preferencia la más estricta jus
ticia, la más esquísita imparcialidad, en ninguno se 
siente con mayor necesidad el que resplandezcan 
esas cualidades que en la elección para cargos 
concejiles, por ser las corporaciones municipales las 
llamadas en primer término á mejorar las condi
ciones de los pueblos con la recta y provechosa 
administración de sus intereses locales. Y si á esta 
consideración se añade la necesidad que existe de 
^e estas primeras elecciones que se ván á verifi-

por el cuerpo electoral que ha creado el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1893 tengan todo el 
Prestigio y autoridad necesarios á fin de no ha
cer infecundos para este Archipiélago los bene
ficios concedidos por el nuevo Régimen Municipal, 
comprenderá V.. . . , que aunque conociendo su celo 
j10 lo estime indispensable, le recomiende la mayor 

egalidad y la más escrupulosa imparcialidad para 
jlue únicamente las principalías de los pueblos sean 
jas responsables de sus aciertos ó de sus yerros en 
a elección de individuos que han de componer 
0S Tribunales Municipales. 

Conocedor este Gobierno General de las dotes 
^ue distinguen á V. . , . , no crée necesario hacer es-
^nsiva á otros puntos esta Circular, encaminada 

feamente á encarecer á V. . . . , que no omita me-
jo para asegurar á los pueblos en las próximas 

^ acciones el cumplimiento de la ley y la sinceri-
acl de los resultados de la elección, no consin

tiendo para ello coacciones ni abusos de ningún 
género y procurando que en los registros electo
rales tan solo figuren los individuos que rigorosa
mente deben contener. 

No terminaré sin dar público y expresivo testi
monio de gratitud á los'RR. y D D . Curas Párro
cos de esa provincia que con su ilustración é inte
rés por los pueblos tanto han contribuido al plan
teamiento del Régimen Municipal en este Archi
piélago, esperando también de su notorio celo por 
el bien de sus patrocinados que con su gran pres
tigio y autoridad ejercerán en esta ocasión la mi
sión importante de asesoramiento y consejo que 
les ha confiado el Real Decreto de 19 de Mayo 
de 1893 en la vida municipal de estas Islas. 

Dios guarde á V. . . . muchos años. Manila 6 de 
Octubre de 1894. 

BLANCO. 

Sres. Gobernadores y Jefes de las provincias de 
Luzon y Vis ayas 

DIRECCION GENEIUL ÜE ADMfNISTfUCION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Por el Ministerio de Ultramar con fecha 7 de 
Agosto último y bajo el núm. 727 ha sido comu
nicada al Excmo. Sr. Gobernador General la Rea 
órden siguiente: 

«Bcxmo. Sr. Visto el proyecto de Reglamento 
>de Médicos Titulares de esas Islas, remitido por ese 
«Gobierno General, oido el parecer del Consejo de 
»Filipinas y posesiones del Golfo de Guinea, y de 
»conformidad con lo consultado por el Consejo de 
«Estado en pleno, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
«nombre la Reina Regente del Reino se ha servido 
»aprobar el expresado Reglamento que es adjunto. 
»De Real Orden lo digo á V. E. para su coooci-
>miento y efectos oportunos.» 

Y dispuesto su cumplimiento por la misma su
perior Autoridad en decreto de esta fecha, se pu
blica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila, H de Setiembre de 1894. 
A . AVILÉS. 

Documento que se cita. 
MINISTERIO DE U L T R A M A R 

Reüamento le Mélicos Tltmares íe las Islas Flllptoas. 
CAPITULO I.0 

De los Médicos titulares. 
Artículo l .o El nombramiento de los Médicos 

Titulares de las provincias del Archipiélago Filipino 
se hará con sujeción á lo que dispone el Real De
creto de 31 de Marzo de 1876, creando dichos 
funcionarios, y demás disposiciones vigentes en la 
materia. 

Art. 2.o Las plazas de Médicos Titulares se di
viden, para los efectos de su provisión, en tres 
clases: Son de primera, las que tienen su residen
cia en las Capitales de Manila, Albay, Batangas, 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, llocos Sur, Laguna, 
Nueva Ecija, Cavite, Hoilo, Cebú y Capiz: eoa de se
gunda clase, las de las capitales de Ambos Camarines. 
Tayabas, Bataan, Leyte, Isla de Negros (Occidental 
y Oriental) Antique, Bohol, Misamis, Z*mboanga, 
llocos, Norte y Samar: Son de tercera clase: las de 

Abra, Nueva Vizcaya, Mindoro, Moíong, Surigao, 
Davao, Cagayan, Isabe'a de Luzon, Zambales, 
Tarlac, Calamianes, Lepante, Marianas, Masbate y 
Ticao, Romblon, ÜGión, Dapitan, Catanduanes y las 
demás titulares creadas por Real órden de 5 de 
Mayo de 1893. 

Art. 3,o Las vacantes que resulten después de 
la fecha de este Reglamento, se proveerán eo esta 
forma: por concurso cerrado entre los Médicos 
titulares propietarios, las que correspondan á las 
clases 1.a y 2.a, las demás serán provistas por 
concurso público en la forma y turno que previene 
el mencionado Real Decreto de 31 de Marzo de 
1876 y Real órden de la misma fecha. 

En los concursos cerrados se tendrá ea cuenta para 
la propuesta, la mayor antigüedad del aspirante como 
Módico titular propietario en el Archipiélago; sin em
bargo, se considerará con derecho preferente sobre 
el más antiguo al aspirante que tenga presen
tado a'gun estudio original sobre enfermedades pro
pias del pais y que haya merecido favorable in
forme de la facultad de medicina de la Universidad 
de Manila ó de la Junta superior de Sanidad. 

Art. 4.o Los Médicos titulares no podrán ser se
parados de su cargo sin previa formación da expe
diente, en el que será oido el interesado; tampoco 
podrán ser trasladados á otra provincia stno en vir-
tud de permuta; pero para que esta pueda ser apro
bada, será condición precisa que los interesados que 
la soliciten sean propietarios de titular de igual 
clase y que se hallen en posesión efectiva de su 
respectivo destino. El Gobernador General antici
pará la concesión de la permuta á reserva de la 
aprobación superior. 

Art. 5.o Los Médicos titulares desempeñarán á 
la vez de dicho cargo, el de Subdelegado de Me-* 
dicina, con el carácter de Subdelegado de Sanidad 
en aquellos partidos en que haya Subdelegaciones 
de los otros ramos facultativos, y con el de gene
ral, en aquellos en que no los hubiere, y el de 
Médicos forenses, cuyas obligaciones y derechos se 
consignan en este Reglamento. 

Art, 6.0 Disfrutarán estos funcionarios del ha
ber, derechos, consideraciones y prerrogativas que 
les conceden las leyes y demás disposiciones vigen-, 
tes en la materia, contrayendo asi mismo los de
beres y obligaciones expresados en ellas. 

CAPITULO 2.0 
De las obligaciones y derechos de los médicos 

titulares en su concepto de tales. 
Art. 7.0 Dependerán estos funcionarios en este 

concepto, del Gobernador de la provincia que es su 
Jefe gubernativo inmediato; de la Dirección gene
ral de Administración Qivil é Inspección general 
de Beneficencia y Sanidad, como Centros técnicos,' 
de quienes so'o recibirán órdenes y á los que se 
dirigirá en todos los actos del servicio y reclama
ciones que se les ofrezcan. 

Art. 8.0 Sus obligaciones son las siguientes: 
1. a Asistir gratuitamente á los pobres de solem

nidad y braceros del término municipal, que no 
cuenten con más recurso que su jornal, y á los pre
sos de la cárcel pública de la Capital, de provincia 
ó distrito» También destinarán los médicos titulares 
tres dias de la semano, al menos, á la consulta gra
tuita de una hora en su domicilio para los pobres.' 

2. a Prestar asi mismo dicha asistencia gratuita 
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á los sargentos» cabos é individuos de tropa de la 
Guardia Civil y Carabineros y á BUS mujeres ó hijos, 
siempre que los auxilios que hayan de prestarles 
sean dentro de los límites jurisdiccionales de la po
blación en que residan los Mélicos, y no estén en
comendados estos servicios á otros profesores por la 
importancia de su número, como sucede en Manila. 

3.a Inspeccionar y dirigir la Vacunación y reva
cunación de los habitantes de su provincia ó par
tido, practicándola por si mismo en cuanto sea 
posible. 

4 a Evacuar los informes y consultas que las 
sean encomendadas por el Gobernador y el Centro 
técnico, y praticar los reconocimieñtos facultativos 
que los mismos les ordenen. 

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sani
tarios que la autoridad dicte. 

6.o Vigilar incesantemente la policía sanitaria 
de los mercados, mataderos, y cuanto se refiera á 
salubridad de alimentos y bebidas. 

7. a Cuidar de que los establecimientos públicos 
y los Cementerios reúnan las condiciones h'g énicas 
apetecibles, é informar acerca de la salubridad de 
las Escuelas, Tribunales, Cuarteles y demás que se 
le encomienden. 

8. a Velar por la policía higiénica de los sitios 
públicos de las poblaciones y sus afueras, aten
diendo al desagüe de los pantanos, á que los mu
ladares, pozos negros, sumideros y demds sitios 
destinados á la excreta de la población, reúnan las 
condiciones que exige la ciencia, y en suma á que 
se cumplan todas las reglas de policía urbana. 

9. a Informar acerca de las condiciones higiéni
cas de las construcciones civiles de los parti
culares. 

10. Inspeccionar prévia la competente autori
zación, las habitaciones en que ocurra alguna en 
ferraeJad contagiosa, proponiendo a la autoridad 
las medidas sanitarias convenientes. 

11. Verificar en la población en que residan 
el reconocimiento y certificación do los casos de 
fallecimiento, siempre que no haya personal especial 
6 facu'tado para ello. 

12. Poner en conocimiento del gobernador, la 
existencia de cualquier enfemedad epidémica ó con. 
tagiosa. tan pronto como de e'lo tenga conoci
miento. 

13. Reunir los datos necesarios para redactar 
anualmente una memoria acerca de las vicisitudes 
de la salud pública en su distrito, proponiendo 
cuanto considere conveniente á mejorarla, adicio-
Dándoia con notas estadísticas relativas al movi
miento de la población y cuantos creyere conve
nientes. 

14. Cumplir las demás obligaciones prescritas 
por las leyes y cuantas disposiciones rijan en la 
materia. « 

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazari 
nos, y quintos de la población y de los que ale
guen inutilidad física para eximirse del pago de cé
dula y prestacióu personal. 

Art. 9.0 Loa Médicos Titulares teñirán derecho 
á percibir siempre los honorarios que les corres
pondan en toda clase de servicios que presten, 
exceptuándose solamente los que recaigan en las 
personas á que alude el art. 6.o Dichos honorarios 
serán proporcionados á la naturaleza del servicio 
prestado y á la riqueza de la población, procurando 
los médicos, evitar todo conflicto con los particula
res, que podrán acudir á la Dirección general de 
Administración civil para que resuelva por sí ó 
trámite la reclamación remitiéndola al gobernador 
general para que decida la cuestión pendiente. 

Art. 10. Los honorarios á que hace referencia 
el artículo anterior serán satisfechos por los muni
cipios, corporaciones ó particulares que los ocasionen. 

11. No podrá obligarse á los médicos titulares, 
á prestar fuera de la población en que residan 
ningún servicio de los considerados como gratuitos, 
sino en casos de grave é indispensable necesidad, 
percibiendo en estos casos doble sueldo é indemni
zación de gastos de viage correspondiente, cuyo 
abono se hará con cargo al presupuesto de la pro
vincia. 

CAPÍTULO 3.0 
De las obligaciones, derechos y prerrogativas de 

los médicos titulares en su concepto de Subdelegados 
de Sanidad. 

Art . 12. Los médicos titulares por tener á su 
cargo el desempeño de las Subdelegaciones de Sa
nidad de la provincia, son los auxiliares inmediatos 

y representantes de los Gobernadores para los ser
vicios del ramo, y por ser sus Jefes inmediatos, 
solo de ellos ó de la inspección del ramo recibirán 
órdenes y se entenderá 1 con él directamente. 

Art. 13. Los deberes, atribucioues, derechos y 
obligaciones de los médicos titulares como Sub
delegados de Sanidad, son las que constan en el 
Reglamento de 24 de Julio de 1843, legalidad v i 
gente en la materia. 

Art. 14. Los Mélicos titulares en sus funciones 
de Subdelegados de Sanidad, por ser honorífico este 
último5 cargo con opción á los destinos del ramo y 
servir de mérito en la carrera, solo devengarán 
honorarios en los servicios reclamados por los Mu
nicipios 6 los particulares, cuyo abono será de 
cuenta de quien motive el servicio. También per
cibirán por ahora las dos terceras partes de las 
multas 6 penas pecuniarias que se impongan guber^ 
nativa ó judiciomente en los hechos que denun
cien, en armonía con el citado Reglamento de 24 
de Julio de 1848. 

CAPÍTULO 4.0 
De las obligaciones y derechos de los médicos 

titulares en su concepto de Forenses. 
Cao. 15. En consonancia con lo dispuesto en el 

art. 93 de la Ley orgánica de Sanidad vigente y 
el Real Decreto de 31 de Marzo de 1876 creando 
en el Archipié'ago las plazas de Mélicos Titulares, 
Ínterin no se realice la formación de la clase 6 
cuerpo de facultativos forenses, ejercerán en las 
provincias del mismo las funciones de tales los di
chos médicos titulares. 

Art. 16. Los médicos particulares en instancia 
debidamente documentada que acredite su aptitud 
legal y profesional, podrán aspirar al cargo de mé
dico forense, sin retribución en la provincia donde 
ejerzan, con derecho á percibir los honorarios que 
por arancel le correspondan en los servicios pres
tados por mandato judicial. Estos servicios les ser
virán de mérito en la carrera y les darán opción 
al nombramiento en propiedad, una vez que se orga
nice el cuerpo de mélióos forenses. 

Art. 17. Los médicos forenses en su doble ca
rácter de titulares de la provincia ó partidos depen. 
derán directamente del Gobernador Civil, su Jefe i n 
mediato, y no podrán ser destituidos sin previa for» 
máción de expediente en que informe el Gobernador 
y se oiga al interesado. 

Art. 18, Siempre que los Jueces de 1.a instan
cia confien una comisión forense á los Mélicos t i 
tulares para fuera de la Capital de la provincia en 
que residan, cuidarán de hacerlo por conducto del 
Gobernador, á fia de evitar queden desatendidas con 
la ausencia del módico otras atenciones sanitarias, 
á cuyo efecto, los Gobernadores y Jefes de provin
cia, no pondrán obstáculo alguno al cumplimiento de 
lo interesado por el Juez, con excepción de los ca
sos de epidemia ú otro análogo de carácter general, 
observando lo prevenido en la Real órden de 20 de 
Marzo de 1892. 

Art. 19. En los casos de ausencia ó enfermedad 
de los forenses, el Subdelegado de Sanidad, desig
nará á la autoridad, los Profesores médicos que pue
den sustituirle. 

Art. 20. El médico forense está obligado á prac
ticar todo acto 6 diligencia, propios de su profesión 
con el celo, esmero y prontitud que exija la natura
leza del caso y requiera la administración de justicia. 

Art . 21. Cuando en algún caso, además de la 
intervención del médico forense, el Juez estime ne
cesaria la cooperación de uno ó más facultativos 
hará el oportuno nombramienio entre los profesores 
médicos que ejérzan en la localidad. Lo estable
cido en este artículo tendrá también lugar, en caso 
grave en que el médico forense crea necesaria la 
cooperación y el Juez lo estime oportuno. 

Ar t . 22. El médico titular en sus funciones de 
forense saldrá de la Cabecera ó pueblo en que 
resida, cuando sean necesarios sus servicios ó se 
constituya en cualquier pueblo la autoridad judicial 
ó provincial, ó el Juez asi lo disponga según se 
previene en el artículo 18. 

Art. 23. Siempre que seá compatible con la 
buena Administración, de justicia, el Juez podrá con
ceder prudencialmente un término al médico forense 
para que preste sus declaraciones, evacué los infor
mes y consultas y redacte otros documentos que 
sean necesarios, permitiéndole asi mismo, designar 
las horas que tenga por mas oportunas para prac-

ticar las autopsias y exhumaciones. 
Art . 24. En los casos de envenenamiento, i^j,-

das, ú otra les'.on cualquiera, quedará el médi^ 
forense encargado de la asistencia facultativa ^ ^ 
paciente, siempre que sea en la capital, á no ¡1 
que este ó su familia prefiera l a de uno ó ^ 
profesores de su elección, en cuyo caso conserva^ 
aquel la inspección y vigilancia que le incum^ 
para Henar el correspondiente servicio mélico foreogg 

Art, 25. Si el paciente ó su familia hicieJ 
la elección de l profesor ó profesores de qQe 
habla el artículo anterior, y el médico forense ^ 
estuviere conforme con el tratamiento 6 plan cu, 
rativo empleado, se reunirán para ponerse de acuer
do, y si no lo consiguiesen, dará parte de todo al Jiieí 
de 1.a instancia respectivo á los efectos que ^ 
justicia procedan. El Juez cuando tal discordia 
resultase, designará mayor número de profesores 
para que manifiiste su parecer, y, consigoadoj 
todos los datos necesarios, se tendrán preseotes 
para cuando en su dia haya de fallarse la causa. 

Art. 26. Las disposiciones de los dos artículoi 
anteriores son aplicables cuando el paciente se 
halle ó ingrese en la cárcel, hospital ú otro est̂  
blecimiento y sea asistido por los facultativos del 
mismo. 

Art. 27. En los demás pueblos que no sean la 
Capital, los ficultativos residentes en ellos, estará 
obligados á prestar los servicios propios del médica 
forense hasta tanto que este intervenga en coasü. 
nancia con lo dispuesto en los artículos 22, 43 y 
44 del Reglamento de Medicina y Cirujía de 3 di 
Enero de 1844 vigente en el Archipiélago. 

Art. 28. En los juicios verbales sobre faltas, j 
en los hechos que el Código penal califica de talea, 
en que sea necesaria la intervención facultatm, 
prestará el servicio oportuno en la Capital el mé
dico forense. En los demás pueblos da la provincii 
se valdrán los Jueces de Paz de los facultativos en 
ellos establecidos 6 de los que hagan sus veces. j 

Art. 29. Cuando haya sospechas de enveiw 
miento y en los demás casos en que sea necesario 
el auxilio de un patito químico, podrá e l Juez re 
c u r r i r á uno ó más Doctores ó Licenciados en Par 
macia que tengan establecido Laboratorio, ó cuen 
ten con los medios suficientes y propios para pra& 
t i c a r el correspondiente análisis. El médico forensB 
asista ó no al acto suministrará al farmacéutico en
cargado del análixis, los datos ó noticias que crea 
necesarios ó convenientes para llevarlo a cabo. 

Art. 30. Si en la localidad no pudiera practi
carse aquella operación por falta de profesores com
petentes, medios con que efectuarla, ó por cual
quiera otro motivo, se verificará en el punto raii 
inmediato que sea posible. En todo caso expra^ 
rán los profesores el procedimiento empleado eael 
análixis. 

Art. 31. Para que tenga efecto lo dispuesto 
en el artículo anterior, las sustancias ú objetos 
hayan de analizarse, serán convenientemente reco* 
gidas y colocadas por el mélico forense para 
que precintadas y selladas por el Juzgado pueáaí 
ser remitidas á su destino. 

Art. 3E. Los mé licos forenses y demás profesor6» 
que prestan sus servicios con el carácter de aux1 '̂ 
res de la Administración de justicia, anotarán al 
pié de ¡as diligencias 6 escritos correspondienteJ-
los derechos que cada uno devengue, los que p^' 
cibirán siempre con arreglo al adjunto arancel. 

Art . 33 Los derechos que se devenguen ea 8 
caso establecido por el artículo 28 serán la aút.33 
de los señalados en el arancel al respectivo servicj0' 

Art, 34. Con arreglo á lo que prescribe e1. art. ^ 
de la Ley orgioica de Sanidad v gente y en *üi 
logia con lo dispuesto en el art. 29 del Reglam80^ 
de mélicos forenses de la Península de 1^ 
Mayo de 1862, los profesores encargados del & 
vicio mélico lega!, percibirán siempre los derec 

• sí 
que por las leyes arancelarias se les sañalan, * 
como los gastos de drogas, reactivos y apara ^ 
que necsslten y víages que se les ordenen, Pae3g9. 
la parte condenada al pago fuera insolvente, 80 
tisfarán por el Estado con cargo al capítu'o corf 
pendiente del presupuesto de Gracia y Ja st05 
Esto mismo tendrá lugar cuando las costas y ^d 
se declaren de oficio, . ogi. 

Art . 35. Quedan derogadas cuantas álSP dei 
cienes anteriores se opongan al cumplimient |( 
presente Reglamento,—Madrid, 7 do Agosto de 
««Aprobado por S. M, 
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Notas.—1.a El importe de los reactivos emplea» 

dos en los análisis, será satisfecho aparte. 
2.a Cuando se practicase la autopsia después 

de las 48 horas de la defunción y no se hubieren 
facilitado al médico forense los necesarios desin
fectantes, se abonarán pfs. 1,87 4{ sobre loa de
rechos señalados en este arancel. 

8.a Los derechos consignados para cada servicio 
médico forense, serán siempre de abono, aunque 
se practique sucesivamente ó en un mismo acto. 

4 a 8i los servicios se prestaren desde las diez 
de la noche á las seis de la mañana se aumentarán 
los derechos correspondientes en una cuarta parte. 

5.a Guando el médico forense tenga que salir 
de la Capital del Juzgado, para desempeñar el ser
vicio, le serán abonados sobre los derechos, pfs. S^S 
por cada medio dia y pfs. 5 por un dia entero. 

6 a El servicio médico forense no comprendido 
en el arancel se asimilará para su retribución á aquel 
con que tenga más analogía.—-Madrid, 7 de Agosto 
de 1894.—Aprobado por S. M. 

BECERRA.. 

Estracto de las Reales órdenes, relativas al. perso
nal de Médicos Titulares, mandadas cumplimentar 
por Superior Decreto de 14 de Setiembre próximo 
pasado y se publica á continuación en cumpli
miento á lo dispuesto ea el Real Decreto de 5 da 
Octubre de 1888. 
Real órden núm. 696, de 2 de Agosto últi

mo, aprobando los nombramientos hechos pré^ 
vio concurso celebrado en esta Capital á favor de 
D. Tomás Pardo para la plaza de Médico Titular 
de Leyte con residencia en Bilongos; de D. Fran
cisco Massip para la de Cebú en BariH; de D. José 
Losada y Agu lera para la de Concepción, de 
D. Francisco Paez para la de Capiz en CaUvo; 
de D. Eduardo Uiaz y Pérez para la de Samar 
en Borongan; de D. Ricardo Perramón para la 
de Zambales en la Cabecera; de D. Manuel Rogel 
para la de Bohol en Tubigon; de D, Antonio 
Esmerado para la de Bataan; de D. Antonio 
Blanco y Mendieta para la de Mindoro en la 
Cabecera; de D. Gerardo Lastortres para la de 
Albay en Gatanduaoes; y de D. Matías Arrieta 
para la del distrito de Dapitan. 

Otra núm. 698, de igual fecha, aprobando la per
muta hecha de sus respectivos destinos entre 
D. José Gómez Arce Médico Titular de la Cabe
cera de Iloilo y D. Juan Juille de Islas Marianas. 

Otra núm. 699, de id, id. aprobando los nombra
mientos hechos prévio concurso celebrado en 
esta Capital, á favor de D. Francisco J. González 
para la plaza de Médico Titular de Balacan con 
residencia en Baliuag; de D. José M.a Pardillo para 
la de Batangas en Lipa, de D. Francisco Gar
cía Feijóa para la de Albay ea Sorsogon; y de 
D. Luis Moré para la de Ambos Camarines en 
Lagonoy. 

Otra nüm. 700, de id. id., aprobando el anticipo de 
tres meses de licenc'a por enfermo para la Pe
nínsula concedido á O. Manuel Murciano Médico 
Titu'ar propietario de Tarlac y ampliándola á seis 
meses. 

Otra núm. 701, de id. id. , aprobando el nombra
miento hecho prévio concurso celebrado en esU 
Capital á favor de D. Mariano Felizardo para la 
plaza de Médico Titular de llocos Norte. 

Otra núm. 702, de id. id., id, id. id. á favor de 
D. Eulogio Raquel Santos para igual plaza de la 
Cabecera de Cavite. 

Otra núm. 703, de 7 de id., aprobando la permuta 
hecha de sus respectivos destinos entre D. José 
M.a Pardillo Médico Titular de Bdtangas coa re
sidencia en Lipa y D, José Losada y Aguilera de 
la Concepción. 

Otra núm. 704, de 13 de id . , nombrando Médico 
Titular de la Cabecera de Samar prévio concurso-
celebrado en la Península, á D. Juan Antonio 
Solo de Zaldivar. 
Manila, 5 de Octubre de 1894.—A. Aviléf. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 9 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comaadaüte de Ingenieros D. Juan Mon
tero.—Imaginaria, otro del núm. 72, D , Antonio 
Ferrer.—Hospital y provisiones núm, 72 2.0 Ca
pitán.—Vigilancia de á pié Artillerís.—6,o Te
niente-—Paseo de enfermos Artillería.—Música en 
la Luneta, núm, 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILAi 
Eí que se considere con derecho á un caballo 

cogido suelto en la via pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta «Secretaria coa loa 
documentos que justifique su propiedad, dentro 
del término de diez dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de DO hacerlo asi, caerá en 
comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Sr, Alcalde se anuncia en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION DE L l ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de 50 bultos de patatas 

procedentes del vapor «Hiogo Marú», se servirá 
presentarse en esta Aduana en horas hábiles de 
oficina dentro del plazo de 15 días contados desde 
la publicación del presente anuncio ea la Gaceta 
oficial para exponer lo que á su derecho convenga, 
advirtiendo que de no hacerlo se procederá lo que 
haya lugar. 

6 de Octubre de 1894.—Pintó. .3 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
SUR DE MANILA. 

Las oficinas de este Registro, se han trasladado 
á la casa núm. 46 de la calle de Cabildo, entresuelos. 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—Baldomcro de 
Hazañas. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
Ea las sesiones públicas correspondientes al jue

ves y sábado de la próxima semana dias 11 y 13 
de los corrientes de 8 á 11 de la mañana se inocu
lará la vacuna, en este Establecimiento directamente 
de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 6 da Octubre de 1894.—El Director. S. Re-
món. 

Por acuerdo de la Junta local del pueblo de S. 
Pedro Macati, en sesión celebrada del dia 4 del 
actual acordaron suspender hasta nuevo anuncio 
la subasta del arbitrio de vadeos entre S. Pedro 
Macati y S. Felipe Neri anunciada - para el dia 25 
del actual con el fin de subsanar inconvenientes 
que puedan perjudicar á los intereses de ambos 
municipios. 

Lo que se hace saber al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Tribunal de S. Pedro Macati, 6 de Octubre de 
1894.- El Capitán Municipal, José Medel. 
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1212 9 de Octubre de 1894. Gaceta de Manila. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DB FILIPINAS. 

El dia 20 del actual, á las diez en panto de ea 
mañana se contratará en concierto público en el 
despacho del Sr. Interventor general del Estado, si
tuado en el edificio llamado antigua Aduana, la a^ 
quisición de 20.000 ejemplares impresos de cédulas 
de inscripción en el Registro Central de chinos que 
necesita el Gobierno general para atenciones del 
servicio durante el ejercicio actual de 1894-95; cuyo 
servicio se sugetará al pliego de condiciones que á 
«ooíinuación se inserta y bajo el tipo de pfs. 105 
«n escala descendente. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—El Interventor 
general, Ricardo Caí rasco y Moret. 

Bases redactadas por la Intervención general de la 
Administración del Estado para contratar en con
cierto público la adquisición de 20.000 ejemplares 
Impresos de cédulas de inscripción en el Registro 
Central de chinos que necesita el Gobierno gene
ral de estas Islas para atenciones del servicio du
rante el presente ejercicio de 1894-96. 

1. a La Hacienda contrata mediante concierto pú
blico la adquisición de 20 000 ejempl res impresos 
de cédulas de inscripción en el Registro Central de 
chinos con arreglo al modelo que se halla de ma
nifiesto en esta Intervención general de la Adminis» 
tración del Estado. 

2. a Dichos impresos se extenderán en papel 2.a 
catalán de las marcas más superiores que haya en 
pkza y en un todo ajustado al modelo respectivo. 

S.a El tipo para optar al indicado ¿ervicio será 
el de ciento y cinco pesos en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingre
sa rá en la Csja de Depósites el 10 p g del tipo de 
la adjudicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Interventor general ante dicho Jefe el dia y hora 
que se designe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Interventor gene
ra l adjudicará el servicio provisionalmente á la per-
soca que haya presentado la proposición más venta
josa para la Hacienda hasta tanto que por la In
tendencia general se apruebe definitivamente dicha 
«djudicación, 

7. a Aoto seguido se levantará acta del resultado 
del concierto, á continuación del cual hará constar 
®1 contratista la obligación de presentar en el plazo 
«oaximo de dos dias la carta de pago correspondiente 
«1 depósito que se menciona en la condición S.a pro. 
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma que 
determinan las leyes. 

8-a Presentada la carta de pago á que se re-
üere la condición anterior se formalizará el contrato 
en documento privado, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de papel qoe se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata el contratista entregará en la Interven
ción general la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papal señalado. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en 
la forma espresada se abonará por la Hacienda al 
contratista el importe correspondiente. 

11. Eo el caso de que el contratista no cumpla 
lo estipulado se tendrá por rescindido el contrato, 
celebrando nuevo concierto á su perjuicio y si no se 
consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores se verificará el servicio por ad
ministración á cargo del mismo contratista, siendo 
este responsable también de los perjuicios que 
pueda causar su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel 
del seUo lO.o con arreglo al Real Decreto de 16 de 
Mayo de 1886, en pliego cerrado, dirigido al Sr. In
terventor geueral según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por 
«l Sr. Interventor general se dará el número ordi
nal á los admisibles haciéndose rubricar el sobre al 
interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegosi no podrán re
tirarse bajo protesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio, 

15. Si resultasen empatadas dos 6 máa proposi
ciones se abrirá licitación verbal por un corto tór 
mine que fijará el Sr. Interventor general, solo en 
tre 'os autores de aquellas adjudicándose el remate 
«1 que la haga más ver tajosa. 

En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
*|ue hicieron las que resultasen empatadas se hará 

lá adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Interventor general exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros así 
como también el último recibo de la contribución in
dustrial, correspondiente á los números 28 y 29 de 
la tarifa 6.a 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato deberán ser resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agoáto de 1858. 

Manila, 28 de Agosto de 1894.—El Interventor 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 

MOCELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . ofrece tomar á su cargo el suministro de 
de 20.000 ejemplares impresos de cédulas de ins
cripción en el Registro Central de chinos que 
necesita el Gobierno general de estas Islas, en la 
cantidad de (pfs en letras) con entera sujeción á 
las bases estipuladas en el pliego de condiciones, pu
blicado en la Gaceta de Manila, numero del dia 

Fecha y firma del interesado. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Establecimientos que á continuacióa se ex
presan; 

Importe 

Núm.s Fechas. 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

26.1 i i 19 Set. 1894 15 > Francisco Hernández. 

Los que se crean con derecho á dichos documen-« 
tos, se presentará en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte
resado, en equivalencia del primitivo talonario 
que quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava. 
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COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E 

Por los siguientes vapores que tienen a 
salida, será remitida la correspondeac í: 

á las horas que á contin,^?, puntos y 
presan. 

Vapores. 

V. correo 
ñus». 

tVe-

Destinos. 

Islas Marianas 
y ambas Ca
rolinas. 

Dia. 

10 actual, 
Manila, 6 de Octubre de 1894—El Ad, 

principal.^El Jtfe de servicio, Valerian 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director gej 
acuerdo de fecha, 22 del actual, ha tenj 
disponer que el dia 27 de Octubre próxiun 
á las diez en punto de su mañana, se cei, 
la Junta de Almonedas de esta Direcciój 
y en la subalterna de la provincia de ^ 
subasta pública y simultánea para arread 
trienio el servicio de suministro de racioi 
presos pobres de la Cárcel pública de 
vincia, bajo el tipo en progresión desee 
pfs. 0'12 4[ por cada ración diaria, COD 
extricta sujeción al pliego de condiciones 
en la Gaceta de esta Capital núm. 454 
diente al dia 30 de Abril del año próxim 

Dicha subasta tendrá lugar en el saloc 
públicos del expresado Centro Directivo,^ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
plaza de Morlones (Intramuros,) á las diez 
del citado dia. Los que deseen optar 
subasta podrán presentar sus proposicionfl 
das en papel del sello 10.o acompañando pretj 
por separado el documento de garantía 
diente. 

Manila, 26 de Setiembre de 1894.—El 
Sección de Gobernación, Ricardo Soüer. 

El Ecxmo. é Iltmo. Sr. Director gen̂  
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien i 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero! 
de su mañana, se celebraré ante la Junta 
monedas de esta Dirección general y enli 
terna de la provincia da llocos Sur, subasii 
y simultánea para arrendar por un trienio el 
de Sello y resello de pesas y medida sde di 
vincia, bajo el tipo en progresión aaceniii 
cuatrocientos ochenta y seis pesos (pfá. 4» 
les con entera y estricta sujeción al pl 
condiciones publicado en la "Gaceta ofii 
mero 205 correspondiente al dia 25 
de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salóoi 
públicos del expresado Centro directivo,' 
casa núm- 1 de la calle del Arzobispo ei| 
la plaza de Morlones, en Intramuros, á las' 
punto del citado dia. Los que deseen i 
la referida subasta podrán presentar SUÍ 
clones extendidas en papel del seilo lO3 
pafiando precisamente por separado el dociiJ 
garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.-B1 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solî  

Edictos. 
Don Manuel de la Vega y Vega, Alférez de Navio ^ 

Fiscal de la sumaria instruida con motivo de un!D1Clí, 
en la Capital de Manila, entre varios marineros fle 
Uao» y Chino». . . ^ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Ios.in Elíjlj 
Roque, Matea Labuc Miguel, Raymunda Maquilio^ ^ 
Jacinta de León y una tal Colasa, todos residentes e -
u ; i - 1 t.x :__ j . ^ias a c 1 Manila, para qus por el término de treinta diaS. . ¿t' 
publicación del presente edicto en la <Gaceta ofici* ^ 
presenten en la Ayudantía Mayor de este A'860*'st¡gOi 
prestar declaración en la expresada sumaria, conl0 .f .^ 

Arsenal de Oavite, 22 de Setiembre de 1894-'', lojé. 
Afable J =Por su mandato.=El Secretario, Ladislao 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


